
Quito, 27 de Enero del año 2014 

Sra. 
Ana María Valverde López 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Socios de la 
Empresa Coflent Cia. Ltda., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla Gerente 
de la compañía, por el período de dos años y con las facultades establecidas en el Estatuto 
Social, entre las que figuran el ejercicio de la representación legal y extrajudicial de la 
Compañía. 

El Estatuto Social vigente, consta de la Escritura Pública que autorizó el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Gonzalo Roman Chacon, el 11 de Septiembre del 
año 2003, y que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de Octubre del 
mismo año. 

Atentamente, 

  

Sra. Beatriz López E 
Secretaría Ad-hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede, 
Quito, 27 de Enero del 2014 
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TRÁMITE NÚMERO: 12252 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO 
MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO QUITO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

at 

DE 

DE 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

7196 

07/03/2014 

| 2709 
LIBRO DÉ NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/01/2014 

FECHA ACEPTACION: 27/01/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COFLENT CIA.LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708078900 VALVERDE LOPEZ ANA GERENTE 2 AÑOS 

MARIA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMit 3213 : DEL: 29/10/2003 NOT: DECIMO SEXTO DEL: 11/09/2003 P.A | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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